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Estimado/a asociado/a:

Como ya conoces, a partir de la desaparición de la Empresa Colaboradora de Telefónica en el año 2003, la Confederación de Asociaciones y Federaciones de Prejubilados de Telefónica suscribió, con la aseguradora de salud AEGON, un protocolo de acuerdo con objeto de que sus asociados disfrutaran de asistencia sanitaria en condiciones muy ventajosas.

A mediados de este año, AEGON comunicó a la Confederación que, debido a la alta siniestralidad de nuestro colectivo,  sobrepasamos la establecida en el “protocolo”, por lo que, para seguir disfrutando de sus servicios sanitarios, deberíamos acordar una subida de primas del ocho por ciento, con una subida del 100% del copago actual, o un incremento de primas del once por ciento manteniendo la misma cantidad del copago sanitario.

En la serie de negociaciones mantenidas con AEGON, ésta no ha admitido ninguna de las propuestas alternativas que le ha presentado la Confederación.

Asimismo, es por muchos conocido que AEGON no dispone de servicio  médico en determinadas provincias y en algunas otras presta una deficiente atención, lo que ha provocado que algunas Asociaciones hayan presentado durante estos años ante la Confederación sus quejas por el mal funcionamiento de la Aseguradora.

Ante este cúmulo de circunstancias, la Confederación acordó, a mediados de año, buscar otras aseguradoras médicas que pudieran, por un lado, atender al colectivo en su totalidad, prestando servicio en toda España, y por otro, disponer de una atención administrativa descentralizada, que permita al asegurado realizar sus gestiones de manera cómoda, cercana y sobre todo segura.

Como resultado de estas prospecciones, la Confederación contactó con distintas Sociedades Médicas seleccionando a ADESLAS por ajustarse mejor a nuestras necesidades y condiciones, y presentar una amplia asistencia en todo el territorio nacional.

Después de distintas reuniones y negociaciones con la aseguradora ADESLAS y una vez adoptado el acuerdo en el seno de la Confederación, ésta ha decidido no suscribir el nuevo protocolo con AEGON y suscribirlo con ADESLAS.

Las condiciones establecidas en el protocolo a firmar con ADESLAS son similares a las que tenía el firmado con AEGON, las tarifas parecidas, las prestaciones muy similares, pero la atención es muy superior, tanto en número de facultativos por localidad como en cobertura geográfica, ya que dispone de atención médica en todas las provincias. Además se unifica la separación, hasta ahora existente, entre Prejutel I y II y permite ampliar la cobertura del seguro a los asociados que, perteneciendo a ANTARES, quieran cambiar de compañía aseguradora a ADESLAS. 

Para tu conocimiento inicial de las condiciones de este nuevo acuerdo y, aparte de la información más exhaustiva que te proporcionará la asociación, a continuación te comunicamos los datos más significativos del acuerdo, así como las preguntas más frecuentes que se pueden hacer al mismo.
CONDICIONES

Podrán suscribir póliza con ADESLAS todos aquellos asociados que al 31 de diciembre de 2009 pertenezcan a AEGON o ANTARES 

No se tendrán en cuenta en estos casos las enfermedades preexistentes ni se considerará período de carencia.

Todos aquellos que no estuvieran en el caso anterior, deberán rellenar un cuestionario de salud y esperar a su admisión por ADESLAS

La cobertura se iniciará el 1 de enero de 2010

AEGON presta atención médica de todo tipo hasta el 31 de diciembre de 2009 

Primas: se cobrarán mensualmente, sin que haya ningún tipo de recargo por el cobro mensual, y son las siguientes

	EDAD
	PRIMA/MES

	0-19
	27

	20-44
	40

	45-54
	47

	55-64
	58

	65-74
	69

	>74
	85


Las que ofrece AEGON son: (una vez contemplada la subida del 11%) son:

	PRIMA ANUAL
	PRIMA MENSUAL

	PREJ.1
	PREJ.2
	PREJ.1
	PREJ.2

	367,85
	423,03
	30,65
	35,25

	489,59
	563,03
	40,80
	46,92

	559,84
	643,82
	46,65
	53,65

	676,88
	778,41
	56,41
	64,87

	817,36
	939,96
	68,11
	78,33

	934,49
	1.074,66
	77,87
	89,55


A la prima mensual de Aegon debe sumarse el recargo que aplica, que es del 6.5% con tres asegurados o menos, y del 4,5% con tres o más asegurados.
Copago que nos ofrecen cada una de las aseguradoras
COPAGOS DE ADESLAS EN EUROS
	ATS y rehabilitación
	1

	Medicina general y pediatría
	2

	Especialidades, pruebas diagnósticas y preparación al parto
	4

	Hospitales y ambulancias
	0

	Psicología
	4

	Urgencias
	4


COPAGOS DE AEGON EN EUROS

	ATS, Pediatría y puericultura
	1

	Rehabilitación, fisioterapia.
	2

	Ingreso hospitalario
	4

	Urgencias (domiciliarias y hospitalarias), ambulancias.
	2

	Medicina general y podología
	1

	Resto de especialidades y pruebas de diagnóstico.
	3
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Prestaciones de Adeslas:
LAS PRESTACIONES SANITARIAS CUYO COSTE ECONÓMICO SE ENCUENTRA CUBIERTO POR ESTA PÓLIZA SON LAS CORRESPONDIENTES A LAS SIGUIENTES ESPECIALIDADES:

2.1. MEDICINA PRIMARIA

Medicina General. Asistencia en consulta y a domicilio.

Pediatría, Neonatología y Puericultura. Para niños menores de catorce años.

Enfermería. Servicio de A.T.S./D.U.E. En consulta y a domicilio. En este último caso siempre y cuando el enfermo guarde cama y previa prescripción de un Médico del Cuadro Médico de ADESLAS.

2.2. URGENCIAS

Servicio Permanente de Urgencia, que se prestará en el centro o centros que constan en el Cuadro Médico entregado por ADESLAS. La asistencia será domiciliaria siempre que el estado del enfermo lo requiera, prestada por Médico generalista y/o ATS.

2.3. ESPECIALIDADES

Asistencia sanitaria en régimen ambulatorio o de internamiento hospitalario (según proceda a criterio del Cuadro Médico de ADESLAS), en las especialidades que a continuación se citan:

- Alergología.

- Anestesiología y Reanimación, Tratamiento del dolor.

- Angiología y Cirugía Vascular.

- Aparato Digestivo.

- Cardiología.

- Cirugía Artroscópica.

- Cirugía Cardiovascular.

- Cirugía General y del Aparato Digestivo.

- Cirugía Maxilo-Facial.

- Cirugía Pediátrica.

- Cirugía Plástica Reparadora.

- Cirugía Torácica.

- Dermatología médico quirúrgica.

- Endocrinología y Nutrición.

- Geriatría.

- Hematología y Hemoterapia.

- Inmunología.

- Medicina Interna.

- Medicina Nuclear.

- Nefrología.

- Neumología. Aparato Respiratorio.

- Neurocirugía.

- Neurofisiología Clínica.

- Neurología.

- Obstetricia y Ginecología. Vigilancia del embarazo por Médico tocólogo, y asistencia por éste a los partos. Planificación familiar: Control del tratamiento con anovulatorios.

- Odonto-Estomatología. Se encuentran cubiertas las curas estomatológicas, extracciones y limpieza de boca. A partir de la segunda limpieza de boca anual, será necesaria la prescripción médica.

- Oftalmología.

- Oncología Médica.

- Oncología Radioterápica.

- Otorrinolaringología.

- Proctología. Cirugía Ano-Rectal.

- Psiquiatría.

- Rehabilitación y Fisioterapia, previa prescripción de un Médico del Cuadro Médico de ADESLAS.

- Reumatología.

- Traumatología y Cirugía Ortopédica.

- Urología

2.4. MEDICINA PREVENTIVA.

Quedan incluidos los controles preventivos, adecuados a la edad del Asegurado, prescritos por un Médico del Cuadro Médico de ADESLAS, y realizados con medios y técnicas cubiertas por la garantía de la Póliza.

- Pediatría: incluye controles preventivos y de desarrollo infantil.

- Obstetricia y Ginecología: revisión ginecológica anual para la prevención del cáncer de mama, endometrio y cervix.

· Cardiología: incluye la prevención del riesgo coronario en personas mayores de 40 años.

2.5. MEDIOS DE DIAGNÓSTICO

- Análisis clínicos: bioquímica, hematología, microbiología, parasitología.

- Anatomía patológica: citopatología.

- Radiodiagnóstico: todo tipo de estudios radiográficos con fines diagnósticos, quedando incluida la utilización de medios de contraste.

- Otros medios de diagnóstico: doppler cardíaco, ecografía, electrocardiografía, electroencefalograma, electromiografía, fi broendoscopia.

-Medios de diagnóstico de alta tecnología: inmunohistoquímica, ergometría, holter, estudios electrofisiológicos y terapéuticos, medicina nuclear, amniocentesis y cariotipos, polisomnografía, tomografía por emisión de positrones (PET), resonancia magnética nuclear, TAC (Scanner), PET/TAC, y las pruebas genéticas: quedan cubiertas aquellas pruebas cuyo fin sea el diagnóstico de enfermedades.

· Medios de diagnóstico intervencionistas: radiología intervencionista vascular y visceral y hemodinámica vascular.

Las pruebas de diagnóstico, en todos los casos, han de ser prescritas por Médicos del Cuadro Médico de ADESLAS que tengan a su cargo la asistencia del Asegurado, asistencia que ha de estar cubierta por la Póliza.

2.6. HOSPITALIZACIÓN

Se realizará en centros concertados en el Cuadro Médico de ADESLAS, en función de su disponibilidad de camas, bajo las siguientes condiciones:

- Hospitalización obstétrica (Partos). En habitación individual con cama para un acompañante.

Los gastos de estancia y manutención de la parturienta, quirófano o sala de partos, anestesia (incluida la anestesia epidural), curas y su material, medicación e incubadora, serán a cargo de ADESLAS.
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- Hospitalización quirúrgica. En habitación individual con cama para un acompañante. Los gastos de estancia y manutención del enfermo, quirófano, anestesia, medicación, curas y otros tratamientos necesarios serán a cargo de ADESLAS.

Queda incluida la reconstrucción de la mama tras mastectomía radical, la ligadura de trompas y vasectomía así como la hospitalización de día.

La prescripción y colocación de todas las prótesis, tanto internas como externas (A EXCEPCIÓN DE LAS DENTARIAS) correrá a cargo de ADESLAS.

En cuanto al coste de las prótesis en sí, será de cuenta de la Aseguradora en el supuesto de válvulas cardiacas, marcapasos, prótesis de bypass vascular, endoprótesis vasculares (stent), prótesis mamarias (en casos de mastectomía radical), prótesis internas traumatológicas, lentes intraoculares incluidas las multifocales y bifocales en el tratamiento de cataratas, mallas sintéticas para la reconstrucción de la pared abdominal o torácica y los reservorios para el tratamiento del dolor. EL COSTE DE CUALQUIER OTRO TIPO DE PROTESIS, PIEZAS ANATÓMICAS, ORTOPÉDICAS Y EL DISPOSITIVO DIU, SERÁ DE CUENTA DEL ASEGURADO.

- Hospitalización médica (sin intervención quirúrgica). Se realizará igualmente en habitación individual con cama para un acompañante. Los gastos de estancia y manutención del enfermo, medicación y tratamientos necesarios, serán a cargo de la Aseguradora.

La duración del internamiento será determinada por el Médico del Cuadro Médico de ADESLAS encargado de la asistencia, y alcanzará hasta que éste estime conveniente el traslado del enfermo a su domicilio.

16 Cláusulas Descriptivas de Cobertura

Queda incluida la hospitalización de día.

- Hospitalización en U.V.I. Los gastos de estancia y manutención del enfermo, medicación y tratamiento serán a cargo de ADESLAS (POR SU NATURALEZA NO SE INCLUYE CAMA PARA

ACOMPAÑANTE). La duración del internamiento estará en función de sí el proceso patológico que sufre el enfermo es o no reversible. En el caso de que el enfermo no sea recuperable en opinión del Jefe de la Unidad de Cuidados Intensivos, éste señalará el tiempo de permanencia del enfermo.

- Hospitalización Psiquiátrica. Exclusivamente para los enfermos previamente diagnosticados por un especialista del Cuadro Médico de ADESLAS de procesos agudos o crónicos en periodo de agitación, en régimen de internamiento o en hospitalización de día, CON UN LIMITE DE CINCUENTA DIAS POR AÑO NATURAL. Los gastos de estancia y manutención del enfermo, medicación

y tratamiento serán a cargo de ADESLAS. (POR SU NATURALEZA NO SE INCLUYE CAMA PARA ACOMPAÑANANTE).

2.7. TRATAMIENTOS ESPECIALES

- Aerosolterapia-ventiloterapia.

- Oxigenoterapia ambulatoria y a domicilio.

- Transfusiones de sangre y/o plasma.

-Foniatría. EXCLUSIVAMENTE COMO REHABILITACIÓN TRAS LARINGECTOMÍA (Extirpación de laringe).

- Ortóptica.

- Psicoterapia: Limite de 20 sesiones al año y como máximo 40 sesiones en caso de terapia derivada de trastornos alimentarios. Previa prescripción de un psiquiatra del Cuadro Médico de ADESLAS.

- Electrorradioterapia: radioterapia superfi cial y profunda, onda corta, rayos infrarrojos, rayos ultravioletas y corrientes eléctricas.

- Laserterapia. Queda incluida únicamente en tratamientos de fotocoagulación en oftalmología, en la rehabilitación músculo esquelética, el láser quirúrgico en cirugía vascular periférica, coloproctología, intervenciones quirúrgicas ginecológicas, otorrinolaringológicas y dermatológicas.

- Nucleotomía percutánea.

- Diálisis y riñón artifi cial.

- Litotricia Renal

- Quimioterapia y Oncología radioterápica. En régimen de internamiento o en hospitalización de día. ADESLAS sólo asumirá los gastos de medicamentos citostáticos que se expendan en el mercado nacional y estén autorizados por el Ministerio de Sanidad.

LOS TRATAMIENTOS ANTERIORES, EN TODOS LOS CASOS, HAN DE SER PRESCRITOS POR MÉDICOS DEL CUADRO MÉDICO DE ADESLAS QUE TENGAN A SU CARGO LA ASISTENCIA DEL ASEGURADO, ASISTENCIA QUE HA DE ESTAR CUBIERTA POR LA PÓLIZA.

2.8. OTROS SERVICIOS

- Ambulancias. Para el traslado urbano e interurbano en la provincia de residencia de los enfermos cuyo estado físico lo requiera. El Seguro cubre exclusivamente el desplazamiento del Asegurado desde su domicilio al Sanatorio o viceversa y solo para ingreso hospitalario o asistencia de Adeslas vital urgencia. Será necesaria la prescripción de un Médico del Cuadro Médico de ADESLAS, salvo en caso de urgencia.

- Matronas, en la asistencia hospitalaria al parto.

- Preparación al Parto.

- Podología, con un máximo de seis sesiones por año.

3) Servicios sanitarios sujetos al pago de franquicia
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Diferencias de prestaciones con respecto a AEGON:

	ESPECIALIDAD
	AEGON
	ADESLAS

	Odonto-Estomatología
	Cubre las extracciones y una limpieza de boca al año
	Cubre las curas estomatológicas, extracciones y limpieza de boca. A partir de la segunda limpieza de boca anual, será necesaria la prescripción médica

	PODOLOGÍA
	Dos sesiones al año
	Seis sesiones al año

	MEDICINA PREVENTIVA
	NO
	25 programas entre ellos pediatría, ginecología y cardiología

	HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA
	Máximo de 30 días al año
	Máximo de 50 días al año

	PREPARACIÓN AL PARTO
	NO
	SI

	PSICOTERAPIA
	NO
	Hasta 20 sesiones al año y máximo de 40 en caso de anorexia o bulimia

	ATENCION A EMBARAZADAS
	¿?
	Servicio de 24 horas

	Examen coronariográfico de 64 cortes
	SI
	NO

	HOSPITALIZACIÓN
	En centros concertados. En los no concertados el asegurado corre con un 20% como franquicia
	En centros concertados. Tiene 600 en España

	CLINICA DE NAVARRA
	SI
	Permitido el acceso para 7 enfermedades graves. Las personas aseguradas en el colectivo podrían contratar a nivel individual esa cobertura a un precio de 7,45 euros/mes adicionales.

	ASISTENCIA SANITARIA DERIVADA DE LA UTILIZACION DE VEHICULOS
	SI
	NO

	GASTOS DE PROLONGACION DE ESTANCIA EN EL EXTRANJERO
	SI, HASTA 12000€
	SI, HASTA 12000€

	Segunda consulta en estados unidos
	SI, PERO SÓLO LA CONSULTA
	La tienen. Sin embargo, los gastos de tratamiento, si son diferentes a los prescritos inicialmente, son por cuenta del asegurado.

	homeopatía
	NO
	SI

	CIRUGIA REFRACTIVA
	NO
	NO, pero tienen concierto con especialistas fuera de ADESLAS en centros concertados. El asegurado sólo pagaría una franquicia por cada ojo intervenido

	REPRODUCCION ASISTIDA
	NO
	SI

	CRIOPRESERVACION DE CÉLULAS MADRE
	NO
	SI


Preguntas más frecuentes:

P. Si no pertenezco al seguro de salud de AEGON o ANTARES ¿puedo solicitar mi inclusión en ADESLAS?
R. Sí, siempre que te admita ADESLAS, después de que cumplimentes un cuestionario de salud.

P. Si pertenezco a Prejutel 2 ¿tendré otra póliza distinta?
R. No, en ADESLAS se unifica la póliza para los dos colectivos

P. Si no pertenezco a ningún seguro ¿puedo hacerme de ADESLAS?

R. Sí, si te admite ADESLAS después de hacerte rellenar un cuestionario de salud 

P. ¿Si no quiero pasarme a ADESLAS, puedo permanecer en AEGON?
R. Sí

P. ¿En que condiciones?
R. Al no firmar la Confederación nuevo acuerdo con AEGON a partir del 1 de enero de 2010, esta aseguradora podrá establecer las condiciones económicas que considere conveniente a cada una de las pólizas que permanezcan con ella.

P. ¿Cuándo tengo que decidirme?
R. La Ley del Seguro obliga a la aseguradora y al asegurado a comunicar las variaciones de las condiciones de la póliza antes de dos meses de la finalización del contrato (31 de diciembre de 2009) por ello, AEGON deberá enviarte una carta en la que te indique las nuevas condiciones económicas de tu póliza. A ésta deberás contestar aceptando o rechazando la oferta (es recomendable hacerlo antes del 31 de octubre y por correo certificado). En caso de que estés ya decidido a suscribir póliza con ADESLAS, deberás enviar lo antes posible escrito certificado a AEGON comunicándoles tu decisión de no continuar con su póliza, a partir del 1 de enero de 2009.
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P. Si permanezco en AEGON ¿puedo pasarme posteriormente a ADESLAS?
R. Sólo si lo haces en los tres primeros meses del año 2010

P. ¿Qué fecha límite tengo para suscribir la póliza de ADESLAS?
R. La asociación te indicará el boletín de adhesión que tienes que cumplimentar y te dirá la fecha límite para devolvérselo devuelto (la asociación se encargará de gestionar todos los boletines juntos
P. ¿Qué pasa si tengo un tratamiento médico en curso?
R. Si el médico o el centro hospitalario pertenecen a ambas sociedades, el proceso sigue su curso, con la particularidad de que, a partir de 1 de enero, la tarjeta a utilizar será la de ADESLAS. Si el médico del actual tratamiento no estuviera en ADESLAS, se debería continuar a partir de 1 de enero con uno del cuadro de ADESLAS, salvo procesos singulares en los que ADESLAS estudiará cada caso a fin de resolverlos de la mejor manera posible.
IMPORTANTE: A TENER EN CUENTA
¿Quién puede suscribir la póliza de ADESLAS sin cuestionario previo?

· Los asociados, que lo sean antes del 1 de octubre de 2009 y sus familiares directos, y que todos pertenezcan a AEGON o ANTARES, al menos, desde el 1 de enero de 2009. 

· Aquellos nuevos prejubilados  y sus familiares directos, que sean socios y que su adhesión a ADESLAS se produzca dentro de los cuatro meses siguientes a su fecha de prejubilación.

¿Quienes pueden suscribir la póliza de ADESLAS con cuestionario de salud previo?

· Cualquier asociado y sus familiares directos que no reúnan las condiciones anteriores.

¿Que fecha límite hay para adherirse a ADESLAS en estas condiciones?
· Si tenemos en cuenta que las solicitudes de adhesión han de estar en poder de Adeslas el 1 de Diciembre, la fecha límite para el envío a la Asociación sería la del 20 de Noviembre  
· Para aquellos despistados que no lo hagan antes del 31 de diciembre, se les concede un periodo de cortesía que finaliza el 31 de marzo de 2010. 

2º.- Solicitud de adhesión

Las particularidades más significativas son:

· En el apartado "nº de empleado" se pondrá el nº de asociado dentro de su asociación

· El nombre de cada asociación se pondrá encima del epígrafe " Solicitud de Adhesión" junto con el sello de la asociación

· En el margen superior del boletín, se pondrá si la póliza está vinculada a otra, poniendo "esta póliza está vinculada a la del asociado D/Dª ........................., con nº de asociado ..................

 


EL PERIÓDICO 20/7/2009
LAS REPERCUSIONES DE LA CRISIS ECONÓMICA EN ESPAÑA
Moral y tributos
El Gobierno no puede obligar a pagar impuestos mientras otorga al rico un repugnante trato de favor
FRANCESC Sanuy*

Una de las mejores descripciones de la crisis económica actual la realizó, según mi opinión, Ben Funnell, un gestor de activos de GLG en un comentario publicado en el Financial Times. Decía que los excesos crediticios habían sido el único modo de mantener el nivel de vida de la población, mientras la riqueza se concentraba en manos de la minoría dominante. Son los más ricos los que se enriquecen más aún en unos mercados financieros muy poco regulados, mientras que el común de los mortales no para de perder poder adquisitivo. La familia Walton (propietaria de la cadena de hipermercados Wal-Mart), por ejemplo, acumula ella sola más riqueza que todo el tercio de la población de renta más baja del país, o sea, 100 millones de habitantes. Por lo tanto, es evidente que todos los beneficios del crecimiento económico han ido a parar a los bolsillos de los plutócratas. Y que no ha existido una revolución, porque el capitalismo contaba con el maquillaje de un arma secreta: el endeudamiento.
      Las autoridades tenían que mantener muy bajo el precio del dinero y los financieros ofrecían fórmulas innovadoras de titulización de créditos con garantía hipotecaria. Y así se llegó, a finales de marzo del 2009, a un endeudamiento total de 53 billones de dólares en el conjunto del mercado crediticio de EEUU, o sea, una cifra difícilmente sostenible y equivalente a 3,7 veces el PIB norteamericano.
      Una carga de deuda de estas proporciones, con todo el coste de servicio de intereses que implica, debe reducirse a base de más ahorro y muchos años de menos crecimiento económico. Aparte de que es posible que pronto se produzca de nuevo una inflación brusca y violenta y que, si la posición del dólar como moneda de reserva se ve amenazada, habrá que subir los tipos de interés.
      Puestos a proponer remedios, Funnell se inclinaba a favor de aumentar la productividad mediante la innovación en lugar de asfixiar aún más a los trabajadores de sueldos más bajos. Sería conveniente, pues, invertir en educación e investigación. 
      TENDREMOS que aprender, además, a vivir sin estirar más el brazo que la manga. Y, especialmente, será necesaria una redistribución del esfuerzo fiscal, dado que, inevitablemente, habrá que aumentar los impuestos. Porque incluso los codiciosos banqueros y los asquerosamente opulentos se han dado cuenta por fin de que el actual sistema de creciente desigualdad entre clases y de disparidad de rentas cada vez mayor es política y socialmente una auténtica bomba de relojería. En resumen, la labor más urgente es la de recortar la deuda y reducir también con la misma urgencia unas desigualdades sociales y tributarias que claman al cielo, especialmente en España.
      En efecto, entre nosotros ya ha sonado el gong del primer asalto de una presión tributaria más elevada. De momento, el afán recaudatorio se ha materializado en los impuestos especiales de los carburantes y el tabaco. Pero no hay más cera que la que arde y, por tanto, es profecía fácil que la cosa va a seguir. Y ahí le duele, porque, con un sistema tributario tan injusto como el vigente en España, serán las clases medias y los asalariados los que paguen un sacrificio sobreañadido y las consecuencias de una crisis que no han causado y de la que ya son víctimas.
      Sería, pues, la suprema iniquidad y una burla a los principios de la socialdemocracia, de la economía social de mercado o de la moral que ahora se exigiera un incremento fiscal sin reformar antes un sistema tributario que protege a las grandes fortunas y las rentas altas.
      Podemos ponernos a temblar los cinco millones de contribuyentes que declaran el impuesto sobre la renta de las personas físicas (IRPF) de rentas medias. Pensemos que más del 50% de la recaudación total corresponde a declarantes de entre 21.000 y 60.000 euros. En cambio, hay 500.000 ricos que viven blindados contra los impuestos. Se ocultan en las SICAV, que solo pagan un 1%. La discriminación es también visible a favor de las rentas del capital que tributan al 18%, mientras las rentas del trabajo lo hacen al 43%. O bien en el régimen especial de bonificación fiscal a los banqueros y cajeros y a sus respectivas familias que este Gobierno ha concedido (!). 
      De paso, quizá sería necesario que la justicia no fabricara la impunidad penal de unas personas que a través de empresas y consultings se diseñan a su gusto los ingresos que declaran y van contra los más elementales principios de la solidaridad y de la igualdad ante la ley.
      Porque resulta particularmente desmoralizador que los Albertos, condenados por estafa en virtud de sentencia firme e irrevocable, sean perdonados por el amable presidente del Tribunal Constitucional. O que el juez Estevill crea que lo de las primas únicas no era nada. O que ante las cesiones de crédito, el Tribunal se inventara la doctrina Botín como técnica exculpatoria intuitu personae.
      La lista sería muy larga, pero, lo más importante es que el Gobierno entienda que no tiene autoridad moral para obligar a pagar impuestos si no empieza por los ricos a los que otorga un escandaloso y repugnante trato de favor.
* Abogado.

SIN PALABRAS

EL PARLAMENT PREJUBILA AMB EL 100% 
Els empleats poden deixar de treballar als 60 anys amb el sou íntegre 
BUTLLETÍ OFICIAL DEL PARLAMENT DE CATALUNYA. Núm. 518 del 20 de juliol de 2009. Pàgina 22 
Article 77. Llicència per edat 

1. El personal del Parlament que fa quinze anys o més que presta serveis al Parlament, un cop ha complert els seixanta anys, pot optar a una llicència per edat. Amb aquesta llicència, manté la condició de funcionari del Parlament fins que arriba a l’edat de seixantacinc anys, moment en què perd la condició de funcionari per jubilació.  

2. A efectes del reconeixement del dret per optar a la llicència per edat, cada quatre anys de serveis prestats en una altra Administració pública es computen com un any de serveis prestats al Parlament.  

3. El personal que s’acull a la llicència per edat té dret a percebre un percentatge de les retribucions que percebia en el moment de la sol·licitud, amb exclusió de qualsevol retribució derivada de la prestació de serveis extraordinaris. El percentatge que li correspon es calcula en funció de l’edat i dels anys de serveis prestats al Parlament, d’acord amb la taula següent: 
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4. Les retribucions durant la llicència per edat s’actualitzen anualment tenint en compte l’augment de sou del personal en actiu al Parlament, i les cotitzacions a la Seguretat Social s’abonen amb les mateixes condicions que la de prestació de serveis efectius. 

5. El personal que s’acull a la llicència per edat està subjecte a les mateixes causes d’incompatibilitat que la resta de personal del Parlament, i cada any ha de presentar una declaració de no exercir cap activitat retribuïda. 

6. Amb aquesta finalitat, si escau, l’Administració parlamentària pot demanar als interessats la declaració de  

l’impost sobre la renda de les persones físiques corresponent. 

7. La Mesa del Parlament ha d’articular els mecanismes pertinents per a desplegar aquest article 

GUSTAVO VIDAL MANZANARES

28/06/2009 - Entre columnas 

El intolerable descaro empresarial ante la crisis

Aunque arrastramos una crisis provocada por el descontrol financiero y la codicia desmedida, no faltan voces inmundas que pretenden convertir a los trabajadores en pagadores de este caos. 

Así, con frecuencia escuchamos a los representantes de la patronal exigir una “reforma estructural”… perfecto, pero, ¿por qué no empiezan reformándose estructuralmente ustedes, que buena falta haría? ¿Por qué no alumbran, de una vez, ideas brillantes y productivas en lugar de atacar los derechos de los trabajadores? 

Recordemos que gran parte de nuestra “indómita” clase empresarial ha dormitado en los calores del turismo, la construcción y el sector agrícola. Y ya sabemos el gran mérito de vivir en un país soleado o especular con el suelo. 

Lejos de generar empleo y riqueza a través de la innovación, el riesgo y el talento, ha florecido en España el empresariado que engorda mediante inyecciones de ayudas fiscales, píldoras de subvenciones y dosis masivas de contratos con las Administraciones públicas. Cuando arrecia la crisis, en lugar de concebir ideas, se arrancan por unas bulerías de “reformas estructurales”, es decir que los trabajadores sacrifiquen sus derechos a causa de la ineptitud de estos empresarios basura. 

Ahora reflexionemos sobre un hecho: miles de patentes duermen entre ácaros en el Registro de la Propiedad Industrial. Pocos o ningunos de nuestros “indómitos” empresarios apuestan por estas ideas… ¡donde esté un buen pelotazo urbanístico, un suculento contrato con el Estado o un buen invernadero hacinado de marroquíes con el espinazo roto, que se quiten esas aventuras! 

Espero, confío y deseo, que cada vez se escuchen más voces entre la izquierda escupiendo estas verdades a la patronal. Y mucho me equivoco o el panorama en España es el de enjambres de mercachifles encorbatados, negociantes de chichinabo, a quienes hay que subvencionar, rebajar costes y abaratar despidos… señores, alumbren ideas brillantes, aventúrense con ellas y dejen de apestar con su incompetencia, cinismo y codicia. 

Y, seamos sinceros, tanto ayer como hoy, muchos individuos sin escrúpulos amasan fortunas cuyos cimiento es el engaño, la trampa, el soborno, el crimen, el cohecho… estos sujetos sin moral—es decir sinvergüenzas—son los que, muchas veces, pagan a los trabajadores y se autocalifican de “empresarios”. 

Lo lamento por los auténticos emprendedores, pero aquellos sinvergüenzas abundan entre el empresariado y nadie habla de “reformas estructurales en el ámbito empresarial”. 

Por todo lo anterior, entiendo que las cacareadas “reformas estructurales” no hay que aplicarlas a los escasos y bien merecidos derechos de los trabajadores, sino a ese sector empresarial especulativo, subvencionado, comodón y golfo que tanto lastra nuestra economía y daña al verdadero tejido productivo: las microempresas y los autónomos. 

Gustavo Vidal Manzanares es jurista y escritor 

www.gustavovidalmanzanares.blogspot.com







LOTERIA DE NAVIDAD


Este año, lamentablemente, no os podremos obsequiar con un décimo entero de la Lotería de Navidad, debido a que los fondos se han visto mermados por los costos originados en el viaje que realizó la Asociación con motivo de la Manifestación realizada en Madrid para reivindicar, entre otras cosas, el percibo del 100% de la pensión de jubilación al cumplir los 65 años de edad.


No obstante, en la reunión de la Junta Directiva se acordó el reparto de 10 € para cada soci@, que podréis complementar, previo ingreso en la cuenta de la Asociación de los 10 € restantes. 


El ingreso se deberá efectuar antes del 31 de Octubre en la Caixa de Girona, cuenta 2030-0041-31-3300015517, debiendo constar en el Justificante de ingreso: LOTERIA DE NAVIDAD y el Nombre y apellidos de quien ingresa. Se pedirá el justificante de ingreso, para retirar el décimo.


El número se dará a conocer oportunamente.








BOLETIN 1515, Nuevas Sentencias Favorables


El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en sentencia del día 4 marzo y el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en sentencia del pasado 16 de abril, se han vuelto a pronunciar de forma favorable a nuestros intereses, permitiendo la jubilación anticipada anulando las resoluciones del INSS.


Con estas, ya son tres las sentencias favorables de Tribunales Superiores de Justicia, y más de 100 en los juzgados de primera instancia, a pesar e ello, el INSS, continúa denegándolas.


Esperemos que alguien les haga cambiar de opinión, ¿será mucho pedir?








Una Asociación fuerte es la mejor defensa de tus intereses.





¡¡ASOCIA!!








Firmado el Convenio de Colaboración con ATAM.


      A partir de setiembre una vez se haya producido la primera reunión se informará de los acuerdos que se adopten en cuanto a posibles facilidades para volver a incorporarse a ATAM los que se dieron de baja hace tiempo. Amén de otras informaciones de interés que puedan plantearse.
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Parada Bus L 5





Bus L-5: cada ½ hora


Hay que coger el que va a Vilablareix o Aiguaviva














Carta de la CEPYP (Confederación Española de Pensionistas y Prejubilados) a los soci@s.





El día (fecha aún por determinar) vamos a ser recibidos por la Comisión Parlamentaria del Pacto de Toledo.


La comparecencia se produce debido a las insistentes gestiones de nuestra Confederación para tener presencia, sobre los temas que nos son propios, en los órganos en los que se delibera, se debate y se proponen las modificaciones de las leyes o la formulación de otras nuevas.


La Comisión Parlamentaria del Pacto de Toledo debate y eleva al Parlamento las propuestas para establecer el marco legal, entre otros temas, de todo lo relacionado dentro del ámbito de la Seguridad Social, con las pensiones, las condiciones para la jubilación o las penalizaciones que nos imponen por jubilación anticipada.


En los últimos meses hemos elaborado un documento, para presentar y defender ante la Comisión nuestras reivindicaciones fundamentales. Se hace una exposición de la situación de nuestro colectivo, partiendo de la pérdida del puesto de trabajo y las circunstancias por las que se nos aboca a una jubilación anticipada, no deseada y que no podemos eludir; defendemos el sistema público de pensiones al que hemos contribuido con nuestras aportaciones en décadas de vida laboral; defendemos la caja única de la Seguridad Social y el fondo de reserva; reclamamos el reconocimiento por parte del Estado, como deuda pendiente con la caja de la SS, de los centenares de miles de millones que han detraído para otros usos; exigimos el reconocimiento del Estado como garante de las pensiones y del sistema.


Reivindicamos la eliminación, al cumplir los 65 años, de los coeficientes reductores con los que penalizan nuestras pensiones, como un acto de justicia, para que percibamos unas pensiones acordes con las aportaciones. Reivindicamos para las pensiones de viudedad el 70% de la base reguladora del cónyuge fallecido. Reivindicamos representatividad en las mesas de negociación donde se debaten y acuerdan las condiciones sociales propias del colectivo.


Convocamos a todos los socios  a acudir a los alrededores del Congreso de los Diputados, en la Carrera de San Jerónimo, como muestra de adhesión, como apoyo a la defensa de nuestros planteamientos, como clamor por una solución justa y definitiva a las penalizaciones, como testimonio para que dejen de discriminarnos con las pensiones, como coherencia con nosotros mismos. El día y la hora se comunicará oportunamente.

















TELEFONOS DE INTERES


ANTARES		914179959


Associació Barcelona	608000000


Delegació  Girona	972402223


Delegació  Lleida	              649965224


Delegació Tarragona	696533716


ATAM			900502650


Col.lectiu Ronda	               932682199


Fonditel		              902120300


Montepío		915318031


Plan Pensiones	              900210666


Plan Pensiones (Fax)	915564942


Plan Vacaciones	              900351010


Pléyade Seguros 	915970977


Grupo de Mayores	972185988     T-Gestiona                        900123008


Fax T-Gestiona            915948304/06       





Día 26, lunes, a las 11,30 Asamblea.





Lugar: Sala polivalente del  Pabellón        Deportivo de Vilablareix  (ver mapa)





Tema: Cambio Seguro Salud (de Aegón a Adeslas) (Información en páginas interiores)
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